
Expediente: 559/14
Carátula: POSSE CLAUDIO GONZALO C/ PRENSA OBRA SOCIAL S/ DESPIDO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA DEL TRABAJO SALA I C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 29/07/2020 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Cámara del Trabajo Sala I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 559/14

*H20911300195*
H20911300195

EXPTE N°: 559/14.-

CEDULA N°: 669.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 27 de julio de 2020.-

AUTOS: POSSE CLAUDIO GONZALO c/ PRENSA OBRA SOCIAL s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr: MAXUD ROSALES,GILI LUZ

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

/////////////////cepción, 16 de julio de 2020.-Hágase conocer a las partes que la presente causa se
tramitará por ante la Sala 1 de esta Excma. Cámara de Apelaciones del Trabajo integrada por los
Dres. Enzo Ricardo Espasa y Maria Rosario Sosa Almonte. Atento a lo preceptuado por el art.
113 de la Ley 6.204, designase Vocal Preopinante a la Dra. Maria Rosario Sosa Almonte . AUTOS
PARA SENTENCIA (art. 116 de la Ley 6.204), - Personal.LFK

FDO. DRA. MALVINA MARIA SEGUI - VOCAL PRESIDENTE- QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.- MGM.

Fecha Impresión
03/07/2026 - 21:42:13



Actuación firmada en fecha 28/07/2020

Certificado digital:
CN=KARSCHTI Luis Francisco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20271426071

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


